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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .----------------------------------------

En  el  expediente  número  COTAIP/0136/2021,  folio  PTN;  271478800015221  respecto de
la solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT),  con fecha siete de diciembre de dos  mil veintiuno,  se dictó Acuerdo do

Disponibilidad Parcjal COTAJP/0159-271473800015221, que a la letra dice:

"Expediente:COTA]P/0196/2021

Folio PNT:  271478800015221

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0159-271473800015221

CUENTA:   En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por  el  Cbmjté  de  Transparencia  de  este  H.

Ayuntamiento,  mediante Sesión  Extraordinaria CT/04t/2021,  de prímero de diciembre de 2021,  en

relación con  la solicitud de acceso a la información' pública,  realizada mediante la Platafoma Nacional

de  Transparencia,  con  el  número  de  folio, 271473800015221,  al  cual  se  le  asignó  el  número  de

control  interno  COTAIP/0136/2021,  P'or  lo  que  acorde  el  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia rige en  la entidad y este  municipio,  se procede a emitir el correspondiente acuerdo.  --
-------------------------------------,---------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,  TABASCO,  COORDINAck}N  DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO  A  LA  INFOF"ACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,  /TABASCO,  A  SIETE  DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO .---------------,-'--'-------------------------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ----------- '------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se tuvo  la solicitud,d`e  información,  bajo  los  siguientes  "...1.os  Oficios
enviado8, tramitados y recjbidos por el Diredor de Programación en el Mes de Octubre 2021
Medio de notificadón : Electrónico a través del sistema de solicftudes de acc"o a la información
de [a pNT . . .(Sic) .------------------  '       -------------------
SEGUNDO.  El  artículo  6°  apartadcy A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Polftica  de  los  Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad ,

órgano y organismo federal,  estatal y municipal,  es  pública sólo  podrá ser reservada temporalmente
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por  razones  de  interés  público y seguridad  nacional,  en  los términos  que  fijen  las  leyes;  y  que  en  la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad ;  la información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegída en los términos y con las excepciones

que fijen  las leyes;   artículo 4° bis   de la Constitución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
mencíona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

oblígación  primigenia de reconocerlo y garantizarlo;  es  infomación  pública la generada o en  posesión

de cualquier autoridad,  entidad,  órgano y organjsmo estatal o municipalí  el derecho a la intimidad que

incluye  la  privacidad  de  la vida familiar  en  primer grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a sus  datos

personales;  atendiendo al  pnncipio  de  máxima publicidad  en  el  ejercicio del  derecho de acceso a  la
información  pública y al cumplimiento de las obligaciones en  materia de transparencia,  toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés alguno o justificar su  utilización,  podrá

acceder gratuitamente a la información  pública y a sus datos personales,  o solicitar la rectificación de

éstos;   el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la infomación Pública, señala que

en   la  aplicación   e   interpretación   de   la   presente   Ley  deberá   prevalecer  el   principio  de   máxima

publicidad,  conforme a lo dispuesto  en  la Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
los tratados  internacionales de los que el  Estado mexicano sea pahe,  así.como en tas  resoluciones y

sentencias   vinculantes    que    emitan    los    órganos    nacjonales   e    internacionales    especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  Para el caso de la interpretación,

se podrá tomar en  cuenta los  criterios,  determ,lnaciones y opiniones  de  los  organlsmos  nacionales e

internacionales,  en  materia de transparencia;  el  ahícuk) 9   fracción Vl  de  la Ley de  la  materia en  el

Estado,  precísa  que  debe  entenderse  p'or  princípio  de  máxima  publicidad,  toda  la  infomación  en

posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,  completa,  oportuna y  accesible,  sujeta  a  un  claro
régimen   de   excepciones   que   deberán   estar  definidas   y   ser   además   legítimas   y   estrictamente
necesarias en  una sociedad democrática .----------------------------------------------------------------

TERCERO.  Con  fundamento  en   los  ah'culos  45  fracción   11,123  y   132  de  la  Ley  General  de     ~~

Transparencia y Acceso a,la lnformación  Pública,   49,  50 fracción  111 y 138 de la Ley de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  stendo ,de: ra  competencia  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en  su  calidad de Sujet© 'Obligado, conocer y resolver,  por cuanto

a  la solicitud  de  información,  presentada vía electrónica,  seiurnó para su  atención  a la Djrección de

Programación ,  quiení mediante oficlo DP/SPP/00436/2021,  manifestó:

•    "Ad re§pecto se envían en copiar 27,óficios enviados por la Unidad de Enlace
Administrativo con la que cuenta [a Dirección a mi cargo, deJ periodo del 05 aJ
31  de  Octubre  del  2021;  dó  loe  cuá[es;  22  son  de  naturaleza  pública  y  5
contienen datos confidenciaJés y/o personales.

•    Se  envía  en  copia,  2  oficios  recibidos  a  [a  Unidad  de  Enlace  Administrativo
durante el periodo de 05/al 81  de Octubre de 2021
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•    Se envía en copia, 62 oficios enviados por la Subdirección de Programación
durante el periodo de 05 al 31  de Octubre de 2021.

•    Se  envía en  copia,  96  oficjos  recibidos a  la  Subdirección  de  Programacjón
durante el periodo de 05 al 31  de Octubre de 2021, de [o8 cuales 95 son de
naturaleza pública y 1 contiene datos confidenciales y/o personales.

•    Se  envía  en  cx)pia,   32  oficios  enviados  por  la  Subdirección  de  Polftiü
Presupuesta] durante el periodo de 05 al 31 de Octubre de 2021 ; de los cuales
27 8on de naturaleza pública y 5 contienen datos confidencjales y/o personales.

•    Se   envía   en   copia,   18   oficios   recibidos   a   la   Subdirección   de   Pol'rica
Presupuestal durante e] periodo de 05 al 31  de Octubre de 2021.

•    Se  envía  en  copia,  45  oficios  enviados  por  la  Subdirección  de  Planeación
durame el periodo de 05 al 81  de Octubre de 2021 ; de los cuales 42 son de
naturaleza pública y 3 contienen datos personaJes.

•    Se  envi'a  en  copia,  20  oficios  recibidos  por  la  Sübdírección  de  Planeación
durante el  periodo de 05 al 31  de OctubreL de~2021,  de ]os cuale813 son de
naturaleza pública y 7 contienen datos confidencia[es y/o personales

Se aclara que existen 80 números cancelados.

Ahora  bien,  en  raEón  do' que  dicha  informacjón,  y  ya  que  algunos  incluyen
anexos,    que   contienen   datos   §usceptibles   de   ser   clasificadoe   como
confidenciale8, como'se describe en la relación que se anexa, se solicfta sean
sometidos  al  Comfté de Transparencia de  este  H.  Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para la aprobación de elaboración versión publica.

En esa teshuraí, los datos personales referidos pertenecen ala esfera pri\/ada e
íntima  del  trabajador,  vinculada  con  información  persopal,  laboral  y  de  st
patrimonjo  que en  modo  a]guno  trasciendenp á  1? rendición  de  cuentas y el
ejercicjo  público  de  la  persona;  por endo,''son-de cqTácter confidencial  que
deben ser excluidos del escnitinio público por no existir autorización del titular.

Arb'culo  140.  Los Sujetos Obligado8 ,estableoerán Ea forma y términos en que
darán tTámfte intemo a las solicfttides en materia de,acx3eso a la informaoión. LÁ
elaboración de Versiones Púbticas,  cuya modalidad de reproducx=ión o envío
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. Ante la
fálta de respuesta a una solicftud en el plazo previsto y en caso de que proceda
el  acceso,  los  costos  de  Tepbducción  y  env['o  a)rrerán  a  cargo  del  Sujeto
Obligado.

Calk3  Retom3 Vía 5  Edificio  N°  105,  2Ó  piso,  Col   Tabasco  2000  C,P,  86035.
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.aob.mx

E



¥LÉ5aÉ®Jr
H. ex\n.lAsme.lr® Co+.Smlc®\.*L

OE CarrRo 2o21 ¢a2¢

CENTFt®
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2021-2024

"2021 :  Año de la /ndependencia".

Coordinación  de Transparencia y
Acceso  a la lnformación  Pública

Ariículo  141.  La  Unidad  de  Tramsparencia  tendrá  disponible  la  información
soljcftada, durante un plazo mínimo de noventa día8, contados a parl].r de que
el solichame hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá
efectuarse en un pléEo no mayor a treinta día8.

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo  sexto.  La  versión  públim  del  do3umento  o  expediente  que
contenga pabs o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por
los sujetos obligados, previo pago de Los costos de reproducción, a través de
sus áreas y deberá ser aprobada por su Comhé de Transparencia.

De  igual  manera,  con  fundamento  en  la  Ley  de  Hacienda  del  Estado  de
Tabasoo, en su Artículo 70, el cual menciona que por lo§ servicjos que prestan
las  Dependencjas,  Órganos desooncentrados y organismos desoenb.alizados
de  la Administración  Pública  EstataJ cuando  le  sean  solichados document®
físioos  o  en   medios   magnéticoe   u   ópticos,   hatándose  de  obtencióh  de    , ^
información pública en términos de la legislación reglamentadón aplicable.

En  razón de lo anterior;  es necesario,que el so[ichante cubra el  pago de los
costos de reproducción de [a informacíón, para que posterior a su acreditación,
8e proceda a su elaboración, considerando que el total de Fojas son 35 y que
las primeras 20 hojas §imp[es' no generan costo alguno y el cx)sto por cada hoja
simp[e es de $0.90, se genera un costo total de reproducción por la cantidad
de $13.50 (treoe peso,s 50/100 M.N.), el cuaJ deberá cubrirse en un plauzo no
mayor de 30 días hábiles, para que posterior a su acredhción, se proceda a
su elaboración,  de, conformidad con lo establecido en el citado artí¿ulo 141.

VAl.OF{ DE UMA 8S.8£
CuVE TIPO DE COBRO uM.A CXJSTC)

4402-330001 COPIA SIMPLE 0.01 0.90
4402-080002 COPLA CERTIFICADA

A.  POR LA PR[MERA HOJA 0.30 26.89
B.POR CADA HOJASUBSECUENIE       ,, 0.01 0.90

4402-8Goao8 FORMATo DVD pARA ALMACEr`iAR v ENTFñGAR iNFORMAcioN
A.DVD 0.30 26.89
B. DVD REGRADABLE 0.60 5a.77

4402"Oa"' DISCO CX)MPACTO 0.20 17.92
4402i380006 HOJA IMPRESA

A. TAMANO CAFtTA 0.02 1.79

B. TAMANO OFICIO        , 0.08 2.69

:i#i:#áconLi#J#4#bá:iyquffi*b,Fea,iceEL*
íntegro del costo que generaí la infomación:

Nimbrei del Tiiular: Municipio de] Centro "puestos Múmple8"
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Banco: BBVA Banoomer, S.A, lnstitución de Banca Múhiple, Gupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago
que se emh, en la Coordinaci.ón de Transparencñ de este H. Ayuntamiento de
Centro, para efecto de realizar la reproducción de la información, Ia cual le será
entTegada al  solicitante en los términos dispuestos por la norma,  mismo que
comaná  a  paLhir  del  día  siguiente  de  la  exhibición  de  dicho  comprobante  de
pago,  oficinas  ubicadas en  Calle  Retorno Vía 5  Edfficio  No  105,  2  piso,  Col
Taba§co 2000] Código Postal 86085, donde podrá acudir en un horario de 8:00
a   16:00  hora  de  lunes  a  viemes,  exhibiendo  su  acuse  de  solicmd  y  el
comprobante de pago por la reproducción de la información. " (Sic).                -

En  consecuencia,  esta Coordinación  de Transparencia y Acceso  a b  lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIPÑ16/2021,   solicitó  b  intervención  del  Comfté  de  Transparencia,   para  que  previo

#;:*:=1%Sd=:+as;ñaz#=:::?:,,p#i:E#g#####£
lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de ki Ley de Transparencia y Acceso a b lnformación Pública
del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto Qe,su cbsificación y elaboración en versión pública.-

CIJARTO.   -Con   fecha  01   de   diciembre   de   2021,   el   Comfté  de  Transparencia  de   este   H,

;_i..árat:::iíá£;|E:.ii:,i.±;;,i::o:±:_:.#;fií:Td:o4i'.:*u.,:_é_::t±"iÉ=EFeFD:á.á:á`ii=Éüi=

:-:::=:;:::_::=:=:::-::::=:=-±:-:-i-=-:::=:i::--::_:::-=i:;i:-±:T=-:-i:É_l-_-:::-_i_-::_-:-::-:
Dependencia  que  de  coriormidad  con  sus  atribuciones  señaladas  eft  bs  artículos  95,  249  y  176,

##;##b:|Í#:ií#;:#eYiu#Jf:ti:T##:iií
peticionario  del  oficioí DP/SPP/00436/2021,  constante dé  cuatro` (04) fpjas  útiles;  en  cuanto  a bs

#i==:+r=:e#nviad®ri£#pg*#d:;:r:=:=£:=;+£|#:
aprobado  por el  Ccmfté de Transparencia,  mediante  el  considerando  111,  del Acta CT/041/2021,  ka

.,.:!`:..:ll;.i,::.:]:i:;:.:i..i`:::=:::.'..,:,.,`;;i..:::`;.::::.:.:i.':¿:lr,.,:l:.,}.,`._::.=::`::i;:;::r::::.,``,`.\;;:;',,.`t`:.:,.j:.`::.`',..`í:i::`.:t;:..i:::`i:`.:i-:.:`.::.-`,....:`,::.`....'_:.i,:..:!,::;::`.'::i,:::.iii,:?i..,t:.::.::.

reproducción  por b cantidad  de $13.50 {rece pesos 50/100 M.N.) el cual deberá cubnrse en  un

`í]Íj:`,::`:;:`;;`]::::``.:;.::.:;:¡t`:``;:`,:i::`,`:;:r::`'::```¡-::``:`,`,`::`::`:-:`````:¡`:``````í````j':?`-`:``-`-::::-`Ji``!:|`Ü```=``.:```"i::¡;j`:.`:|`:É`:-t;`::::```::`.-:!`í`:`,r:``],`.``r':;`:-:::`':`.``;í.`.:`
\
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Nombre del Titular:  Municipio del Centro.  Plmpuestos Múftiples..
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., lnstitucíón de Banca Múltiple, Gupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020.

Una vez  realizado  el  pago  correspondiente,  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que  se  emita,  en  la
Coordinación  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  realizar  la
reproducción de la información,  la cual  le será entregada al solicitante en los términos dispuestos por
la norma,  mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición do dicho comprobante de

pago,  oficinas ubicadas en calle Retomo vía 5, edff.  No.  105, segundo piso, colonia Taba§co
2000,  C.P.  86085, Vil[ahemosa, Tabasco,  donde podrá acudir en  un  horario de 08:00 a  16:00
horas de lunes a viernes, en que será atendído por la C. Xanath Shei[a Montah/o Zamudio; o bien,
para efectos de proteger la identidad del solicitante,  podrá enviarlo a través del correo electrónico de
esta  Coordinación, centro mail.com   a  través   del   cual  también   se
información  respectiva.

la  hará  entrega  de  la

Asimísmo,  se hace entrega del oficio DP/SPP/00436/2021,  constante de{uatro @4) fQias útiles y
anexo  de oficios con  datos  confidenciaies,  así como  oficios  recibidos y énviadc6  por ka Dirección de
Programación  en el  rnes  de  Octubre de 2021  de  ki de_ caráder público en  pdf;  los cuales quedan  a
su  disposición  a través  de  ka  Plataforma  Nacionall  de Transparencla.  Se  hace  del  conocimiento al
interesado.  ciue  en  \rimid  de  aue  el  archivo  cue  contiene  las  documentales  reféridas  en  el
Dresenteacuerdo.reb+as+asaellíhheDerriiridoDaiasuenvíóenLaPlataforiTiaNacionalde
TransDarencia aue es de Í20MB`. en términos del artíóulo 139 de la Lev de h materia. se hace
mheaa de una Dane de ella a través de dicha Platafoma v la totalidad de La información Duede
locaLlizzaria en los Estrados EJectrónicos del Portal de TransDarenoia de este Suieto Obliaado. así
como en los Estrados Fíéicoe, de la Coordinación de TransDarencia v Accesó a La lnfomación
Pública.

QU,NTo.  De  Úua,  foma  hágase,e  saber  a  hteresado,  que  para  cualquier -ac,aratiáL  o  mayor
informacjón de  ki misma o` blen  de  requerir apoyo para realizar ka consi:Ílta`de su  interés,  puede acudír
a esta Coordinación,  ubfcada en  Calle  Retorno  Vía 5  Edificio  N°-  105,, 20  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Cúigo  Postal  86035,+én  horario  de  08:00  a  16:00  horag`de  lunes,'a viernes,  en  díás  hábiles,  en
donde con gusto se b brindará b atención  necesaria,  aí éfectos+ de garantizarle el debido ejercicio del
derecho de acceso     la información .--------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Hágase sáber a solicftante,  que de coÁformidad con  los ahículos  142,143 y  144 de ka Ley

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ki lnformación  Pública .--------------------------------------

SipTIMO.  Notifíquese d  presente  aajerdo a través  de  los  estradcs físicos  de  b Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso   a   ka   lnformación,   así  como   en   los++  estradcx5   electrónicos   del   Portal   de

Cdk3  Retomo Vá 5 Edificío  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.aob.mx
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Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   en  vihud  de  las  Íncidencias  que  presenta  la
Platafoma  Nacional  de Transparencia (PNT),  el  cual fue  el  medio elegido  por el  pahicular para ser
notificado;  sin  embargo  en  aras  de garantizar el  derecho de acceso a la  información  se  notifica  por
este medio por tener las mismas caracten'sticas que la PNT, por ser gratuita, accesible y comprensible

para el promovente de infomación .----------------------------------------------------------------------

OCTAVO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Tftular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .---------------------------------------

Así lo acx)rdó, manda y fima, la Ljc. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Tmlar de la Coordinación
de  Tramsparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  ConsthicionaJ  de
Centro, por y ante [a Lic. Xanath Sheila Montah/o Zamudio, con quien [egalmente actúa y da fe,

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0159-2714`73800015221 "

Para todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos  125  y  126  de  la
Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública,  132 y 133 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Públicadel Estado de Tabasco,  notifíquese el presente acuerdo a través de
los  estrados físicos de  la Coordínación de Transparencia y Acceso a la lnformación,  así como en  los
estrados electrónicos  del  Portal  de Transparencia de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  en  virtud  de

que  rebasa el  límite  pemitido  para su  envío  ,  además de  las  incidencias  que  presentak Plataforma
Nacional de Transparencla(PNT),  el cual fue el  medio elegido por el  particuJar para ser notificado;  sin
embargo en  aras de garahtizar el derecho de acceso a la información se  notifica por este  medio  por
tener  las  mismas  caracten'sticas  que  la  PNT,   por  ser  gratuita,   accestble  y  comprensible  para  el

prom ove nte d e inform ación .------------------------------------------------------------------------------


